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PROCESO EJECUTIVO No. 2023-00093 

DEMANDANTE: COOMULDESA LTDA. 

DEMANDADO: MONICA RAMIREZ Y OTROS 

 

 

Pasa al Despacho de la Señora Jueza, solicitud de inmovilización de vehículo allega 

al correo el 31 de enero de 2024 (Anotación 032). El embargo del vehículo de placas 

QUE  89B está registrado. (Anotación 29) Lebrija, 5 de febrero de 2024. 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

 

 

 
 

Lebrija, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este estrado judicial 

procede a ordenar la inmovilización del vehículo de placas QUE 89B de propiedad 

del demandado FELIX MENDIETA SARMIENTO. 

 

Líbrese comunicación a la Policía Nacional –Sijin- Sección Automotores indicando 
todas las características del vehículo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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